
Santiago, doce de abril de dos mil dieciocho. 

Vistos:

En autos RIT O-1124-2016, RUC 16-4-0052308-1, del Juzgado de 

Letras del Trabajo de Valpara so,  don Patricio Eduardo Medina Godoy,í  

dedujo demanda de despido indirecto y cobro de prestaciones laborales en 

procedimiento ordinario del trabajo en contra de Garmendia Macus S.A., 

representada  por  don  Erich  Waghorn  Orellana,  con  el  objeto  que  sea 

condenada al pago de las prestaciones que indica, con costas. 

Por sentencia de diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se rechazó 

la demanda de despido indirecto y s lo se acogi  respecto de espec ficasó ó í  

prestaciones adeudadas, relativas a remuneraci n de junio de 2016, feriadoó  

y reajustes e intereses, sin costas. 

En contra de la sentencia de alzada, la demandante dedujo recurso de 

nulidad, y la Corte de Apelaciones de Valpara so, por fallo de once de abrilí  

de  dos  mil  diecisiete,  rechaz  el  recurso  de  nulidad,  por  no  haberseó  

incurrido en las infracciones denunciadas, sin costas.

En  contra  de  dicha  resoluci n  la  demandante  dedujo  recurso  deó  

unificaci n de jurisprudencia, solicitando que se lo acoja y que se dicte laó  

correspondiente sentencia de reemplazo que unifique la jurisprudencia en el 

sentido que propone, con costas.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando :

Primero : Que la materia de derecho objeto del juicio que el recurso 

eleva a  esta Corte  consiste  en determinar  la  validez  o ineficacia  en la“  

procedencia de la aplicaci n de la teor a de los actos propios y la aceptaci nó í ó  

t cita de la modificaci n de la remuneraci n en perjuicio de los derechosá ó ó  

irrenunciables del trabajador". 

Segundo: Que, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 483 Aí  

del  C digo del  Trabajo,  el  presente recurso debe contener fundamentos,ó  

una  relaci n  precisa  y  circunstanciada  de  las  distintas  interpretacionesó  

respecto de la materia de derecho de que se trate, sostenidas en diversos 

fallos emanados de tribunales superiores de justicia y que haya sido objeto 
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de la sentencia contra la que se recurre y, por ltimo, se debe acompa ar laú ñ  

copia del o de los fallos que se invocan como fundamento.

Tercero : Que, previo al examen de fondo propiamente tal, se hace 

necesario establecer si la pretensi n del recurrente cumple con el requisitoó  

de traer a esta sede distintas interpretaciones respecto de la materia de“  

derecho de que se trate, sostenidas en diversos fallos emanados de tribunales 

superiores de justicia y que haya sido objeto de la sentencia contra la que se 

recurre . Para satisfacer este requisito el recurrente acompa a sentencia de” ñ  

la Corte de Apelaciones de Antofagasta, Rol 84-2014, de 19 de agosto de 

2014,  en  cuyo motivo  quinto  se  determina  a  partir  del  art culo  11  delí  

C digo  del  Trabajo  que  no  corresponde  admitir  en  caso  alguno  laó  

modificaci n consensual del contrato de trabajo, la que debe someterse a losó  

ritos del precepto citado. Esto se refuerza, indica el fallo, con lo dispuesto en 

el art culo 9 del mismo C digo, que coloca como carga del empleador laí ó  

escrituraci n del contrato, so pena de la presunci n dispuesta a favor de loó ó  

que dice el trabajador. Agrega el mismo fallo que "Lo anterior no significa, 

por cierto,  que al  empleador le sea vedada de plano la oportunidad de 

acreditar la efectiva conformidad del trabajador con la modificaci n de losó  

t rminos del contrato, no obstante dicha prueba no puede sustentarse s loé ó  

en  el  transcurso del  tiempo y en la  ausencia  de reclamo por parte  del 

afectado,  puesto  que  la  misma  bien  puede  explicarse  por  su  deseo  de 

conservar  su  puesto  de  trabajo  o  no  recibir  reprimendas  por  parte  del 

empleador". Cita, adem s, y acompa a fallo de la Corte de Apelaciones deá ñ  

Santiago,  Rol  2058-2016 de 29 de diciembre de 2016,  el  cual  alude  al 

rechazo de la teor a de los actos propios en forma plena en materia laboral,í  

ignorando la irrenunciabilidad de los derechos estipulada en el art culo 5 delí  

C digo del Trabajo o el principio de la primac a de la realidad. ó í

Atendido que respecto a la aplicaci n de la teor a de los actos propiosó í  

en desmedro de los derechos del trabajador se advierte, en consecuencia, 

que existen diversas interpretaciones en la jurisprudencia lo que exige un 

pronunciamiento orientado a unificar un nico criterio jurisprudencial. ú
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Cuarto : Que examinado el fallo impugnado, se advierte que la Corte 

de Apelaciones de Valpara so concluy  a partir de la prueba aportada queí ó  

el trabajador supo desde el a o 2009 el cambio en la modalidad de pago deñ  

las  comisiones,  no  obstante  no  encontrarse  firmado  el  anexo  relativo  a 

dichos cambios, sin que exista tampoco prueba de reclamo de su parte, lo 

que lleva a sostener que resulta aplicable la teor a de los actos propios ení  

contra del trabajador. No puede resucitarse el contrato original, existiendo, 

por ende, renuncia voluntaria,  no siendo procedente el despido indirecto 

alegado por el trabajador,  quien consinti  en el cambio del pago de lasó  

comisiones y, por lo mismo, no existe la infracci n denunciada.  ó

Quinto:  Que  corresponde,  en  consecuencia,  dirimir  la  diferencia 

interpretativa en la aplicaci n de la teor a de los actos propios en desmedroó í  

de los derechos del trabajador sin que exista una manifestaci n expresa deó  

su voluntad en torno a aceptar un cambio en las condiciones del contrato 

de  trabajo  escrito  y  expl cito.  La  teor a  de  los  actos  propios  que  haí í  

justificado el rechazo del recurso de nulidad interpuesto por el demandante 

se justifica en acreditarse una conducta constante y persistente que impide 

luego desdecirse o sorprender a quien se ha beneficiado durante ese tiempo 

prolongado  por  los  actos  del  contratante  que,  en  forma  sorpresiva  e 

intempestiva, cambia su conducta, trastocando lo ocurrido con anterioridad 

en  perjuicio  de  la  otra  parte.  Se  trata  de  una  teor a  cuyo  origen  seí  

encuentra en el derecho privado aplicable en relaciones al menos en forma 

relativa  equilibradas  o,  en  otros  t rminos,  sin  una asimetr a  significativaé í  

entre  las  partes,  lo  que  no es  el  caso  en  materia  laboral.  El  legislador 

laboral, por lo mismo, ha establecido resguardos que impidan los abusos de 

los  empleadores  quienes  al  encontrarse  en una posici n superior  puedenó  

establecer condiciones o exigencias leoninas contra el trabajador, a quien 

debemos considerar la parte d bil de la relaci n contractual. Reflejo de estaé ó  

perspectiva  es  el  art culo  5  del  C digo  del  Trabajo  que  consagra  laí ó  

irrenunciabilidad  de  los  derechos  del  trabajador  o  aquella  que  exige, 

conforme el art culo 9, el otorgamiento por escrito del contrato, so pena deí  

presumir como verdaderas las declaraciones del trabajador. Por lo mismo, el 
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empleador  que  proponga  modificaciones  al  contrato  de  trabajo  debe 

someterse en forma estricta a las formalidades que permiten el respeto de 

los derechos de los trabajadores, sin que pueda asilarse en una teor a, comoí  

la de los actos propios, que se prev  para legitimar una conducta persistenteé  

en el derecho de los contratos sin que pueda aplicarse en desmedro de la 

parte d bil de una relaci n contractual. En caso contrario, al encontrarseé ó  

sometido a quien detenta esa supremac a, se podr a dar lugar a ingentesí í  

abusos ante el temor del trabajador de verse expuesto a represalias. De ahí 

que  deba  concluirse  que  las  modificaciones  que  ata en  al  contrato  deñ  

trabajo no pueden extraerse de un supuesto consentimiento t cito derivadoá  

de una conducta negativa o pasiva del trabajador. Esa voluntad t cita en laá  

aquiescencia para la celebraci n del contrato o para su modificaci n debeó ó  

ser inequ voca, sin que pueda admitir otra salida hermen utica, lo que noí é  

puede  fundarse  en  una  conducta  del  trabajador  inactiva.  No  debe,  en 

conclusi n, aceptarse la teor a de los actos propios contra los derechos deló í  

trabajador, sino s lo a su favor, atendida la naturaleza de la relaci n laboraló ó  

y la necesaria protecci n que debe prodigarse al mismo. ó

Por estas consideraciones y en conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  los  art culos  483 y siguientes  del  C digo del  Trabajo,  í ó se  acoge el 

recurso de unificaci n de jurisprudencia interpuesto por la demandante, enó  

contra de la sentencia de fecha  once de abril de dos mil diecisiete,  y se 

declara que es nula, y acto seguido y sin nueva vista, pero separadamente, 

se  dicta  la  correspondiente  sentencia  de  reemplazo  en  unificaci n  deó  

jurisprudencia, sin costas.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del abogado integrante se orñ  

Correa, quien estima que la correcta interpretaci n de la materia sometidaó  

a consideraci n de la Corte es consistente con lo resuelto en la sentenciaó  

impugnada, en raz n de las siguientes consideraciones:ó

1 ) El disidente estima que la materia sometida a unificaci n plantea lasº ó  

siguientes cuatro preguntas:

a) Si un trabajador puede convenir una rebaja de sus remuneraciones 

que no sea compensada;
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En caso de respuesta afirmativa a esta pregunta,

b) Si dicha convenci n ha de ser solemne o consensual;ó

En caso de tratarse de una convenci n consensual,ó

c) Si la voluntad del trabajador puede expresarme t citamente medianteá  

la circunstancia de continuar prestando servicios por un largo tiempo, 

a  cambio  de  la  remuneraci n  rebajada  y  sin  manifestar  suó  

desacuerdo, y

En caso de respuesta afirmativa a esta pregunta,

d) Si esa misma circunstancia puede admitirse como prueba de dicha 

convenci n.ó

2 ) En relaci n con las tres primeras preguntas, el disidente estima que las° ó  

sentencias se aladas por la recurrente no sostienen interpretaciones re idasñ ñ  

con la sentencia que ahora se impugna.

Analizando una impugnaci n de infracci n a las  reglas  de la sanaó ó  

cr tica, la sentencia pronunciada por la Corte de Apelaciones de Santiago elí  

veintinueve de diciembre de dos mil diecis is en la causa rol No. 2058é –

2016,  cit  a  la  de  instancia  en  el  sentido  de  que  ning n  trabajadoró “ ú  

renuncia a una parte de su remuneraci n a cambio de nada . Esta cita s loó ” ó  

tuvo por objeto mostrar que la sentencia de instancia no infringi  las citadasó  

reglas  de la  sana cr tica  al  concluir  que no se  hab a  acreditado que elí í  

demandante  hubiera  consentido  en  la  rebaja  de  su  remuneraci n  yó  

asignaci n de movilizaci n. No significa sin embargo que la citada corte deó ó  

apelaciones haya sostenido la imposibilidad de semejante convenci n; ni queó  

tal  convenci n  no  pueda  ser  consensual  ni,  por  ltimo,  que  eló ú  

consentimiento  del  trabajador  no  pueda  expresarse  mediante  la 

circunstancia  de  continuar  prestando  servicios  por  un  largo  tiempo,  a 

cambio de la remuneraci n rebajada y sin manifestar su desacuerdo.ó

Por su parte, la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil catorce 

de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta,  en  causa  rol  No.  84 2014,–  

tampoco sostuvo alguna posici n en torno a esas tres cuestiones, sino queó  

afirm  que la prueba del consentimiento del trabajador a una rebaja de suó  

remuneraci n no puede sustentarse s lo en el transcurso del tiempo y en laó “ ó  
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ausencia  de  reclamo  por  parte  del  afectado .  Esta  afirmaci n  s lo  dice” ó ó  

relaci n con la ltima de las preguntas que plantea la materia sometida aó ú  

examen de la Corte;

3 )  En  consecuencia,  el  disidente  estima  que  no  se  ha  demostrado  la°  

existencia de sentencias firmes de los tribunales superiores de justicia que 

cuestionen  lo  resuelto  en  el  fallo  impugnado,  que  importa  admitir  la 

posibilidad de que el trabajador consienta en una rebaja de remuneraci n;ó  

el car cter consensual de la respectiva convenci n, y que el consentimientoá ó  

del trabajador puede expresarme t citamente mediante la circunstancia deá  

continuar  prestando  servicios  por  un  largo  tiempo,  a  cambio  de  la 

remuneraci n rebajada y sin manifestar su desacuerdo;ó

4 ) De conformidad con lo se alado al final del numeral 2  precedente, el° ñ °  

disidente  estima  sin  embargo  que  s  existe  dispersi n  jurisprudencial  ení ó  

torno a la posibilidad de probar la referida convenci n mediante la se aladaó ñ  

circunstancia de continuar el trabajador prestando servicios por un largo 

tiempo,  a  cambio  de  la  remuneraci n  rebajada  y  sin  manifestar  suó  

desacuerdo;

5 ) El art culo 11 del C digo del Trabajo exige que las modificaciones del° í ó  

contrato de trabajo se consignen por escrito y sean firmadas por las partes. 

La disposici n no se ala cu les son los efectos del incumplimiento de estaó ñ á  

obligaci n.  Estos  no  pueden  ser  m s  graves  que  los  que  siguen  aló á  

incumplimiento por el empleador de su obligaci n de escriturar el contratoó  

de trabajo. Estos efectos est n se alados en el art culo 9 del citado c digo yá ñ í ó  

consisten en que la falta de contrato escrito har  presumir legalmente que“ á  

son  estipulaciones  del  contrato  las  que  declare  el  trabajador .  ” Mutatis  

mutandi, la falta de modificaci n escrita y firmada por ambas partes deló  

contrato har  presumir legalmente que son estipulaciones del contrato lasá  

que consten en el contrato escrito y firmado por las partes. Tal presunci nó  

legal no excluye sin embargo medio probatorio alguno en contrario.

Redact  el  abogado  integrante  se or  Carlos  Pizarro  Wilson  y  laó ñ  

disidencia, su autor. 
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Reg strese.í

N 18304 -2016.°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por 

los Ministros se ores Haroldo Brito C., Ricardo Blanco H., se ora Andreañ ñ  

Mu oz S., y los Abogados Integrantes se ores Carlos Pizarro W., y Rodrigoñ ñ  

Correa G. No firman los Abogados Integrantes se ores Pizarro y Correa, noñ  

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por haber 

cesado  ambos  de  sus  funciones.  Santiago,  doce  de  abril  de  dos  mil 

dieciocho.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a doce de abril de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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